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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 
TÍTULO DEL CONTRATO: OBRAS DE RENOVACIÓN DE PAVIMENTOS EN LA SEDE 
JUDICIAL SITA EN LA CALLE POETA JOAN MARAGALL, 66 (ANTIGUA C/ CAPITÁN 

HAYA) DE MADRID. 
 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre 

de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 

satisfacer, así como las características y el importe de las prestaciones objeto del contrato de 

referencia. 

 

 Una de las líneas de actuación de la Dirección General de Justicia, lo constituye la 

conservación y mejora de los edificios en los que se ubican las sedes judiciales, de manera que 

la realización de este servicio público se desarrolle de manera adecuada con los parámetros de 

calidad que se precisan en la actualidad. De acuerdo con esta directriz el objeto de la presente 

licitación es la realización de obras de renovación de los pavimentos de la sede judicial ubicada 

en la calle Poeta Joan Maragall, 66 (antigua calle Capitán Haya) de Madrid. 

 

 La sede judicial ubicada en la calle Poeta Joan Maragall, 66 (antigua calle Capitán Haya) 

de Madrid, alberga 41 juzgados de 1ª instancia, el Decanato del Registro y Reparto Civil, los 

Servicios Comunes de Actos de Comunicación y Ejecución (exhortos y comunicación), la 

Oficina de Atención al Ciudadano, la Oficina regional de Subastas Judiciales, el Servicio de 

Intérpretes, los Exhortos Civiles, la Información general para Juzgados y Policía, la Información 

Civil y la Información de Telegramas. 

 

 El contrato contempla la colocación de pavimento nuevo, sobre el existente, en las 

dependencias de Secretarías de Juzgados. 

 

Hay que destacar que los trabajos se realizarán fuera del horario de oficina, es decir, a 

partir de las 15:00 y en fines de semana de manera que no se vea afectado el servicio público. 

 

El importe del proyecto de renovación de los pavimentos de la sede judicial referenciada 

asciende a 97.768,47 euros (IVA incluido) y será llevado a cabo en un plazo de dos meses. 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE JUSTICIA 

 

 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

94
82

21
01

58
45

40
09

58
01

Ref: 03/139801.9/18


		2018-03-27T12:43:44+0200


		2018-07-25T13:01:53+0200
	DIRECCION GENERAL CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y ATENCION CIUDADANO




